
RESOTUCTON DE ATCALDTA N.fi6 _2020_Mpcp

Pucallpa, 0.2 JUN.2020
VISTO: El Expediente Interno N"l-061"3-2020 de fecha 27 de abril del2020 que contiene el

Informe N' 216-2020-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 24 de abril del 2020, Informe Legal N"282-2020-
MPCP-GM-GAJ de fecha 02 de junio det 2020,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley
Orgánica de Municipal idades, la cual establece que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía
Política, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, fa Autonomía que radica en la
facultad de ejercer actos de carácter administrativo, con sujeción al ordenamiento jurídicot 

. .. ."
Que, mediante Carta N' 223-2020-MPCP-GAF-SGRH de fecha 1.4 de enero del 202A, b

Sub Gerencia de Recursos Humanos comunica al Sr. oscar Daniel Ríos Bardales, el Cese Definitivo
por l ímite de edad, al  30 de abri l  del  2020, en atención al  inciso a) del  art ículo 35'  del  Decreto.
Legislativo N" 276, acorde a lo prescrito en el inciso a) del artículo l-86" de su reglamento, el Decreto
Supremo N" 005-90-PCM, que señalan: "Son causas justas para el cese definitivo de un servidor el
límite de setenta años"; asimismo que" El cese definitivo de un servidor se produce de acuerdo a
la Ley, por las causas justificadas siguientes: Limite de setenta años de edad";

Que, mediante Informe N" 21,6-2]20-MPCP-GAF-SGRH, de fecha 24.04.2020, la sub
Gerencia de Recursos Humanos, refiere lo siguiente:

( )" 2'De los archivos que obran en esta tlnidad orgáníca se desprende que el Sr. Oscar Daniel Ríos
Bardales, es un empleado nombrado, a mérito de la Resolución Municipal No 337 de fecha I0 de noviembre
de 1980, con Cargo Estructural de Polícía Municipal II, Nivel Remuneratiyo STA, adscrito a la Sub
Gerencia de Serenazgo, Policí.a e Inteligencia, habiendo íngresado a laborar a partir det 15 de julio de
1977, por lo que conforme al Io párrafo del artículo 37o de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades que preceptúa: Los funcionarios y empleados de las municipulidades se sujetan al
régimen laboral general aplicable a la administrución pública conforme a L€y", a la ser-tídora le resulta
aplicable el régímen laboral público regulado por el Decreto Legislativo N" 276-Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento el Decreto Supremo N" 005-90-
PCM. 3).-Del Documento Nacional de ldentídad-DNl que obra en el presente expediente, se aprecía que el
trabaiador Oscar Daniel Ríos Bardales, ha nacido el I0 de abríl de 1950, habiendo cumplído setenta (70)
años de edad, el I0 de abril del 2020, haciéndose efectivo su cese a partír del 30 de abrit det 2020,
constituyéndose como causal de cese definitivo por límite de edad en aplicación del ínciso a) del artículo 35o
del Deueto Legislativo No 276, acorde al ínciso a) del artículo 186" de su reglamento. 7),- Al cese tlel
vínculo laboral de los semidores públicos, coresponde efectuar el cálculo de los beneJicios económicos de
la Compensación por Tiempo de Servicios -CTS y de las vacaciones no goTadas y/o truncas, entre otros
beneJicios y boniJicaciones, de ser el caso y de corresponderles, que contemple la normativa del Decrelo
Supremo No 057-86-PCM, el Decreto Supremo No 051-91-PCM y el Articulo 54 del Decreto Legislativo No
276, los mismos que no pueden ser incrementados o reajustados luego de su otorgamiento al lrabajador, y
que es uniforme para todo el seetor público. (Informe Técnico No 172-2015-SERVIMGPGSC; Informe
Técnico No 13 24-2 0 I 1-SERVIMGPGSC) adjuntos.

Que, al respecto el inciso c) del artículo 34' del Decreto Legislativo N" 276 preceptúa
que la carrera administrativa termina por la causal del "cese definitivo", concordado al inciso a) del
artículo 35 de la norma acotada, constituye causa just¡ficada para el cese definitivo, "El límite de
setenta años de edad", acorde al inciso a) del artículo l-86' de su reglamento¡ que señala: "El cese
definitivo de un serv¡dor se produce de acuerdo a la Ley, por Ias causas justificadas siguientes:
límite de setenta años de edad";

Que, asimismo el  Tr ibunal Const i tucional,  en la sentencia recaída en el  Expediente N'
2430-2003-AAITC, Fundamento Jurídico 3, ha señalado que "De acuerdo con el artículo 35', inciso a),
del Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa, concordante con el inciso a)
del artículo l-86 del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, reglamento de la citada ley, constituye causa
just i f icada para cesar def ini t ivamente a un serv¡dor públ ico haber cumpl ido setenta (70) años de edad,



lo que es apl icable al  caso del demandante ( . . . )" ,  concluyendo que la decisión de cesar a un trabajador

por l ímite de edad, no vulnera sus derechos const i tucionales relat ivos al  t rabajo, "( . . . )  ya que al

alcanzarse ellímite de edad (70 años) se justifica elcese definitivo de un servidor público";

eue, el artículo 183' del reglamento de la carrera administrativa establece que "F/ término

de Ia correra adminístrativo establece que "EI término de Ia camero admínistrativa se expresa por

resolución del titulor de ta entidad o de quien este facultodo para ello con claro mención de la

cousal que se invoca y los documentos que acrediten Ia misma";

Que, en uso de las atr ibuciones confer idas en el  numeral 6 del art ículo 20o concordante

con elArt ículo 43" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipal idades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo.-DECLARAR el Término de la Carrera Administrativa y el cese

definitivo del servidor público señor OSCAR DANIEL ÚOS ennOALES, Cargo Estructural de Policía

Municipal  I I ,  Nivel  Remunerat ivo STA, adscr i to a Ia Sub Gerencia de Serenazgo, Pol icía e Intel igencia,

con efectividad al 30 de abril de 2020, por la causal de límite de setenta (70) años de edad,

agradeciéndole por sus servicios prestados a esta institución.

ARTICULO SEGUNDO.- DECLARAR la plaza vacante presupuestada del Cargo Estructural

de Policía Municipal II, Nivel Remunerativo STA, Numero de Orden L93, Código T2-55-6;07-2,

Clasi f icación: SP-AP, del Cuadro para Asignación de Personal.

ARTÍCUIO TERCERO.-ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas a través de

la Sub Gerencia de Recursos Humanos, proceda a efectuar la l iquidación de los Benef ic ios Sociales

corresoondiente al señor OSCAR DANIEL RÍOS BARDALES.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de Información, la

publ icación de la presente resolución en el  Portal  Inst i tucional de la Municipal idad Provincial  de

Co ro nel Po rti | | o www. m u n iepc rti I lo. gxlb,pe.

ARTÍCULO qUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la notificación y

distr ibución (mediante correo electrónico inst i tucional)  de la presente resolución.

REGÍsrREsE, coMU NÍQUESE Y cÚ MPLASE.

P&ez Collazos


